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1. Financiar con la cantidad de 500.000.000 Ptas (3.005.060,52 Euros),

la realización de los controles sobre el terreno por el sistema de tele-

detección-satélite a que se refiere el anexo 1, con cargo a la aplicación

presupuestaria 21.211.713F.640.

2. Encomendar a una empresa especializada la realización del Pro-

yecto de control por teledetección en las zonas solicitadas por las Comu-

nidades Autónomas, y efectuar el seguimiento y coordinación del mismo.

3. Entregar a la Comunidad Autónoma el informe intermedio y los

resultados finales de los controles realizados, de conformidad con lo esti-

pulado en la cláusula cuarta del presente Convenio de colaboración.

4. Actuar como único interlocutor ante la Comisión Europea en todos

los aspectos relativos a la aplicación de esta técnica.

Tercera. Obligaciones de la Comunidad Autonóma.—Para la ejecu-

ción del cumplimiento del objeto del convenio, la Comunidad Autónoma

de Madrid se compromete a:

1. Financiar con la cantidad de 84.200 euros la realización de los

controles sobre el terreno por el sistema de teledetección-satélite a que

se refiere el anexo 1, con cargo a la aplicación presupuestaria: Partida

7030 y Programa 312.

Cuarta. Forma de pago.—La Comunidad Autónoma de Madrid, abo-

nará al FEGA la cantidad establecida en la cláusula anterior, mediante

transferencia bancaria a la cuenta 9000-0001-20-0200001478 del Banco de

España, a nombre del Fondo Español de Garantía Agraria. Dirección Gene-

ral, del modo siguiente:

El 50 por 100 del importe total en la primera quincena de mes siguiente

al de publicación del Convenio, previa recepción del Informe Intermedio

de los trabajos realizados.

El 50 por 100 restante, a la recepción de los Resultados Finales de

los controles realizados.

Quinta. Duración del Convenio.—El presente Convenio de colabora-

ción surtirá efectos desde la fecha de su firma y se extenderá en el año

2002 hasta la liquidación de los importes correspondientes a la financiación

objeto de Convenio.

Sexta. Naturaleza y jurisdicción.—El presente Convenio tiene la con-

sideración de los previstos en el artículo 3.1.C) del Texto Refundido de

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, siéndole de aplicación, en defec-

tos de normas específicas, los principios de dicho texto legal, para resolver

las dudas o lagunas que pudieran producirse.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modi-

ficación, efectos o resolución, serán resueltas una vez agotada la vía admi-

nistrativa, por la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Ley

29/1998, de 13 de julio.

Por el FEGA, la Presidenta, P. S. [artículo 4.3.a) del Estatuto FEGA,

aprobado por Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, «Boletín Oficial

del Estado» de 14 de enero de 2002], el Secretario general, Jaime Haddad

Sánchez de Cueto.—Por la Comunidad Autónoma de Madrid, el Consejero

de Economía e Innovación Tecnológica, Luis Blázquez Torres.

ANEXO 1

Zonas objeto de control por teledetección 2002

Comunidad Autónoma Núm. zonas control

Andalucía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Aragón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Castilla-La Mancha .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Castilla y León .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Cataluña .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Extremadura .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Madrid .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Navarra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

La Rioja .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

ANEXO 2

Baremos de financiación

El FEGA abonará a la empresa contratista el montante total de la

liquidación que resulte de la aplicación de los importes unitarios acordados

a los trabajos que se realicen en las zonas seleccionadas por las Comu-

nidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas resarcirán al FEGA en los importes que

resulten de las condiciones de financiación siguientes.

Las Comunidades Autónomas financiarán, por cada zona de control,

un importe básico en función de la superficie útil de cada zona y un

importe adicional en concepto de visita rápida, a realizar por la empresa

contratista, que será el que corresponda en función de las siguientes

condiciones:

Importe adicional
en concepto

de visita rápida
—

Euros

Superficie zona útil
—

Has.

Importe
básico

—
Euros

Total zona
control con
visita rápida

Hasta 80.000 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.100 24.100 66.200

Entre 80.000 y 130.000 .. . . . . . . . . . . . . . . . . 60.100 24.100 84.200

Más de 130.000 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.100 24.100 96.200

Se entiende por zona útil a la superficie (según INE) de los municipios

seleccionados para la realización del control, incluida dentro del círculo

que define la zona.

A efectos de determinar el estrato correspondiente a la zona útil, se

tendrá en cuenta una tolerancia del 3 por 100 para la aplicación del importe

más favorable para la Comunidad Autónoma.

Para zonas totalmente coincidentes con las controladas en años ante-

riores, y de la que se disponga de la totalidad de la información de apoyo

necesaria actualizada y en formato digital, el importe básico a aplicar

será el 70 por 100 de los arriba indicados.

En caso de zonas de control compartidas entre varias Comunidades

Autónomas, el importe correspondiente a la superficie útil de la zona com-

pleta, se distribuirá entre las Comunidades Autónomas implicadas, pro-

porcionalmente a la superficie de la zona útil de cada una de ellas.

MINISTERIO

DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

25409 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2002, del Instituto Nacional
de Administración Pública, por la que se da publicidad
al Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional
de Administración Pública y la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de

Administración Pública y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,

con fecha 11 de junio de 2002, y en cumplimiento de lo dispuesto en

el punto 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado»

del 14),

He resuelto proceder a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

del citado Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 11 de junio de 2002.—El Director, Jaime Rodríguez-Arana

Muñoz.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Administración

Pública y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

En Madrid, a 11 de junio de 2002.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña María del Carmen Val-

morisco Martín, Consejera de Administraciones Públicas de la Comunidad

Autónoma de Castilla-La Mancha, nombrada por Decreto 46/2000, de 15

de marzo («Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 24, del 17), y

facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de Castilla-La

Mancha, de fecha 18 de marzo de 2001.

De otra, el ilustrísimo señor don Jaime Rodríguez-Arana Muñoz, Direc-

tor del Instituto Nacional de Administración Pública, nombrado por Real

Decreto 665/2000, de 5 de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 6), facul-

tado para este acto por la disposición adicional decimotercera de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redacción dada por

la Ley 4/1999.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar

el presente Convenio de colaboración y,

MANIFIESTAN

1. Al Instituto Nacional de Administración Pública, en adelante INAP,

le corresponde desarrollar las políticas de formación de los empleados

públicos, en particular las correspondientes a la función pública superior,

la colaboración y cooperación con los centros, institutos y escuelas de

la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas

y de la Administración Local que tengan atribuidas competencias de selec-

ción, formación y perfeccionamiento, así como la cooperación técnica inter-

nacional, en especial con los países de Iberoamérica que realicen estas

funciones.

Le corresponde igualmente la selección, formación y perfeccionamiento

de los funcionarios con habilitación de carácter nacional, pudiendo des-

centralizarse territorialmente estas pruebas y encomendar, mediante con-

venio a los Institutos y Escuelas de empleados públicos de Comunidades

Autónomas que así lo soliciten, la formación de los funcionarios que deban

obtener una habilitación de carácter nacional.

2. A la Consejería de Administraciones públicas, a través de la Escuela

de Administración Regional de Castilla-La Mancha, le corresponde la selec-

ción, formación y perfeccionamiento del personal al servicio de la Admi-

nistración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las tareas

de investigación, estudio, asesoramiento y documentación para el perfec-

cionamiento de los servicios y mejora de la Administración Autonómica

en general.

3. Las partes valoran muy positivamente las relaciones de colabo-

ración institucional mantenidas desde la firma del Convenio de coope-

ración entre el Instituto Nacional de Administración Pública y la Comu-

nidad Autónoma de Castilla-La Mancha el año 1989, y siendo conscientes

de los cambios producidos en este último período en el ámbito de las

Administraciones Públicas, considerar de interés recíproco incorporar nue-

vos temas de actuación y establecer el marco que ha de presidir las futuras

actuaciones conjuntas que se recogen en el presente Convenio.

En este sentido, el marco de futuras actuaciones abarcará las siguientes

áreas:

Formación y perfeccionamiento, recíproca y en colaboración, del per-

sonal al servicio de las Administraciones Públicas con independencia de

la Administración de procedencia.

Aprovechamiento y colaboración en la selección del personal propio

de cada Administración y de los funcionarios de Administración Local

con habilitación de carácter nacional y formación previa a su incorpo-

ración.

Información y colaboración en la selección del personal propio de cada

Administración y de los funcionarios de Administración Local con habi-

litación de carácter nacional y formación previa a su incorporación.

Información mutua sobre cooperación internacional con el fin de tra-

bajar conjuntamente en este área, y en especial en proyectos de ámbito

europeo e iberoamericano.

Realización de estudios e investigación conjunta e intercambio de docu-

mentación en el área de las Administraciones Públicas.

Organización de seminarios, jornadas y en general cuantas acciones

de estudio que sean precisas para el mejor cumplimiento de los fines

anteriores.

De acuerdo con todo lo anterior, suscriben el presente Convenio Marco

de colaboración con arreglo a las siguientes cláusulas:

Primera. Formación y perfeccionamiento de funcionarios y personal
de la Administración.—El Instituto Nacional de Administración Pública

se compromete a realizar en colaboración con la Consejería de Adminis-

traciones Públicas, a través de la Escuela de Administración Regional de

Castilla-La Mancha, cursos de formación y perfeccionamiento de funcio-

narios y personal de las distintas Administraciones Públicas radicadas

en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

De igual manera, y con el fin de fomentar la colaboración institucional

y obtener una mayor eficiencia de los recursos destinados a la formación,

el INAP incorporará al personal de la Comunidad Autónoma de Castilla-La

Mancha en los cursos que organice en este territorio para su propio per-

sonal, especialmente en los programas para directivos. Asimismo, la Con-

sejería de Administraciones Públicas, a través de la Escuela de Admi-

nistración Regional de Castilla-La Mancha, se compromete a admitir en

sus cursos al personal de la Administración General del Estado destinado

en el ámbito territorial en donde éstos se organicen. Las partes establecerán

iguales procedimientos y criterios de selección del personal que solicita

la participación en los cursos.

Las dos instituciones se facilitarán mutuamente tanto sus locales, el

profesorado y los medios técnicos necesarios para la realización de las

citadas actividades formativas.

Segunda. Selección de personal.—Ambas partes se comprometen a

informarse y a colaborar en todos los aspectos técnicos relativos a la selec-

ción de su personal. A estos efectos, podrán formalizar acuerdos específicos

de colaboración para el establecimiento de criterios similares de selección

para el ejercicio de funciones también similares.

En relación con el proceso de selección del personal que ha de acceder

a la Escala de Funcionarios de Administración Local con habilitación de

carácter nacional, siempre que el número de candidato así lo aconseje,

podrá descentralizarse la realización de las pruebas selectivas en la Comu-

nidad Autónoma de Castilla-La Mancha. En estos casos, con el fin de garan-

tizar la indispensable homogeneidad de los criterios calificadores, el INAP

nombrará a los componentes de los tribunales, de los que tres quintos

serán propuestos por la Consejería de Administraciones Públicas. En los

Tribunales que juzguen las pruebas no descentralizadas podrá estar repre-

sentada la Consejería de Administraciones Públicas, en los términos que

establezca el INAP con carácter general para los institutos y escuelas de

empleados públicos de las Comunidades Autónomas con las que haya sus-

crito Convenio de colaboración.

Tercera. Formación de personal previa a su incorporación a la
Administración Pública.—Ambas partes acuerdan informarse mutuamente

y prestarse colaboración y asesoramiento en las tareas de formación de

su personal respectivo, facilitándose, en su caso, el profesorado necesario

para la realización de cursos y remitiéndose mutuamente cuanta docu-

mentación sea adecuada a los fines previstos.

En relación con el personal que acceda a la Escala de Funcionarios

de Administración Local con habilitación de carácter nacional y siempre

que el número de candidatos así lo aconseje, el INAP podrá encomendar

a la Consejería de Administraciones Públicas la realización, por delegación,

de los cursos selectivos de formación de estos funcionarios, en los siguien-

tes términos:

1. Los programas y exigencias de orden académico de dicha formación

serán los mismos que rijan en los cursos celebrados directamente por

INAP al que corresponde su aprobación.

2. A los citados programas, la Consejería de Administraciones Públi-

cas podrá incorporar materias y disciplinas propias, de acuerdo con las

peculiaridades de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha dentro

de los criterios generales de programación, organización y coordinación

que determine el INAP.

3. Al finalizar el período de formación, un Tribunal nombrado por

la Consejería de Administraciones Públicas y constituido de acuerdo con

los principios establecidos en este Convenio para los Tribunales de selec-

ción, elevará la correspondiente relación de aprobados a la autoridad com-

petente para expedir el título de habilitación nacional, de conformidad

con, y a efectos de lo previsto en el artículo 98.1, párrafos primero y

segundo, de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

A tal fin, la Consejería de Administraciones Públicas expedirá el docu-

mento acreditativo de haber superado el período de formación a los fun-

cionarios que deban obtener habilitación de carácter nacional.
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Cuarta. Cooperación internacional.—Las partes acuerdan fomentar

y mantener una política coordinada en el ámbito de actuación interna-

cional. En ese sentido, se propiciarán actividades conjuntas en materias

relacionadas con la selección y formación y en el estudio e investigación

en aspectos propios de la Administración Pública en los foros interna-

cionales; se intensificarán esfuerzos con el fin de colaborar en los pro-

gramas de cooperación de la Unión Europea y de otros organismos de

carácter internacional; se colaborará en la organización de actividades

en el exterior y en el ámbito nacional con proyección internacional.

En consecuencia, las partes se comprometen a mantenerse permanen-

temente informados, facilitándose toda la documentación disponible.

Quinta. Documentación, estudios, jornadas y trabajos de investiga-
ción en materia de Administración Pública.—Ambas partes se compro-

meten a remitirse mutuamente cuanta documentación pueda resultar de

los cursos, seminarios, jornadas y otras acciones formativas que se orga-

nicen, su plan de actividades, catálogos de publicaciones y en general

todo aquello que pueda resultar de interés común. Igualmente, intercam-

biarán información sobre sus respectivos planes de investigación, y, siem-

pre que ambas partes lo estimen conveniente, podrán diseñar y realizar

actividades y proyectos comunes en ese ámbito. Los empleados públicos

de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha tendrán acceso a las

becas y programas de ayuda al estudio e investigación que sean convocadas

por el INAP en las condiciones establecidas en la propia convocatoria.

Sexta. Organización y seguimiento del Convenio.—Para la mejor orde-

nación y ejecución del Convenio, ambas partes se comprometen a crear

una Comisión de Control y Seguimiento, integrada por uno o varios repre-

sentantes de cada una de ellas. Serán puntos a determinar por esta Comi-

sión el calendario de acciones, cursos, programas, profesorado, material

didáctico, sistemas de evaluación y control y, en su caso, las condiciones

particulares de financiación de cada actividad.

Se establece el principio general de sostenimiento a partes iguales de

los seminarios, jornadas, coloquios, publicaciones y otras actividades que

sean organizados conjuntamente. Por el contrario, cuando se realicen en

interés de una de las partes, los gastos derivados del desarrollo de estas

actividades por pago de profesores, dietas y similares de los mismos, serán

por cuenta de la entidad en cuyo interés se efectúen. En el supuesto de

los cursos selectivos de acceso a la Escala de Funcionarios de Adminis-

tración Local con habilitación de carácter nacional, se entenderá por parte

interesada la que resulte en función del número de candidatos que realicen

el curso, en corcordancia con lo dispuesto en la cláusula tercera, párrafo

segundo de este Convenio. En cualquier caso, corresponderá al INAP el

pago de las retribuciones de los funcionarios en prácticas, durante el perío-

do de realización del curso de formación para el ingreso en la Escala

de Funcionarios con habilitación de carácter nacional, además de las cuotas

de la Seguridad Social.

Séptima. Marco jurídico.—La Comisión de Seguimiento del Convenio

será el órgano de vigilancia y control del mismo y resolverá los problemas

de interpretación y cumplimiento que puedan producirse, de conformidad

con el artículo 6.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, redacción dada por la Ley 4/1999.

El presente Convenio Marco de colaboración posee naturaleza admi-

nistrativa, rigiendo en su interpretación y desarrollo el ordenamiento jurí-

dico-administrativo, con expreso acatamiento de las partes a la jurisdicción

contencioso-administrativa.

En todo caso y, de conformidad con el artículo 3.2 de la Ley de Contratos

de las Administraciones Públicas, Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16

de junio, por el que se aprueba el texto refundido, las dudas y lagunas

que en la ejecución e interpretación del presente Convenio de Colaboración

puedan suscitarse, se resolverán aplicando los principios contenidos en

la citada Ley.

Octava. Extinción de las obligaciones.—No obstante, la denuncia o

la extinción de la vigencia del Convenio, ambas partes se comprometen

a garantizar el cumplimiento y finalización en la forma programada de

las actividades que hayan iniciado y no concluido en el momento de la

extinción del Convenio.

Novena. Entrada en vigor y vigencia.—Este Convenio entrará en vigor

desde el día de su firma por ambas partes y sus disposiciones regirán

por dos años, prorrogándose automáticamente y por anualidades cuando

ninguna de las partes manifieste su voluntad de denunciarlo. En cualquier

caso dejará de estar en vigor dos meses después de la fecha en que se

comunique tal determinación.

A la entrada en vigor del presente Convenio quedará sin efecto el

suscrito por las partes en fecha 21 de septiembre de 1989.

Y en prueba de conformidad, firman ambas partes el presente Convenio

de Colaboración, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados

en el encabezamiento.

La Consejera de Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma

de Castilla-La Mancha, María del Carmen Valmorisco Martín.—El Director

del Instituto Nacional de Administración Pública, Jaime Rodríguez-Arana

Muñoz.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

25410 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2002, de la Secretaría
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Con-
venio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y
Consumo y la Consellería de Sanidade de la Comunidad
Autónoma de Galicia, para la elaboración de materiales
formativos en certificación médica de fallecimientos.

Suscrito el 8 de octubre de 2002, Convenio de Colaboración entre el

Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consellería de Sanidade para la

elaboración de materiales formativos en certificación médica de falleci-

mientos, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del artícu-

lo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Acuerdo,

que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 5 de diciembre de 2002.—El Secretario general, Rafael

Pérez-Santamarina Feijóo.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo

y la Consellería de Sanidade para la elaboración de materiales forma-

tivos en certificación médica de fallecimientos

En Madrid, a 8 de octubre de 2002.

REUNIDOS

De una parte: La excelentísima señora doña Ana Pastor Julián, Ministra

de Sanidad y Consumo, nombrada por Real Decreto 677/2002, de 9 de

julio («Boletín Oficial del Estado» número 164, del 10).

De otra parte: El excelentísimo señor don José María Hernández

Cochón, Conselleiro de Sanidade, actuando en nombre y representación

de la Xunta de Galicia, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo

34 de la Ley 1/1983, del 22 de febrero, reguladora de la Xunta de Galicia

y de su Presidente, y el Decreto 44/2002, del 8 de febrero, por el que

se establece la estructura orgánica de la Consellería de Sanidade.

Reconociéndose mutuamente plena facultad para la realización de este

acto,

EXPONEN

Las causas de los fallecimientos constituye una información relevante

que se utiliza en la elaboración de estadísticas. Estas estadísticas son una

herramienta imprescindible para la planificación, evaluación y puesta en

marcha de programas de prevención de enfermedades y promoción de

la salud en las Administraciones Sanitarias.

Que la calidad de las estadísticas de mortalidad según las causas de

fallecimiento depende, en gran medida, del conocimiento y de la correcta

cumplimentación de los documentos administrativos y estadísticos que

se emplean para recoger estos datos, de naturaleza clínica. Entre ellos

cabe destacar el Certificado Médico de Defunción y los Boletines Esta-

dísticos de Defunción y Parto.

Que la formación de los Médicos en la correcta cumplimentación de

estos documentos redundará en la mejora de la calidad de las citadas


